
N ú m . 1 H 4 Martes 10 de Julio Año de 1 8 8 8 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leye» , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLCTiKKü ur lc iA i .Kb M hjM de mandar «1 Jefe l'olílico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

fte p t i i i l l m i r i u H l o * d i a « excepto l o » d o m i n g o * . 

- O P R K C I O M D I ! M R l P C I O . t c -

l-.n esta capital, llevado á domicilio, a ' s o pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de ella a ' s o al mes; 9 al trimestre; t t semestre y 33*80 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B OLETÍN , placa 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu sellos. 

ADVKRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones d<> Ia<¿ Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de la» mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡ I i imorn M i m l t o •"•«> c én t imo* ü > p r * c t a . 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

Sfi. MM. el R E Y y la R UINA Regente 

(o. D. O.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

Habiéndose publicado equivocada
mente el Tratado de Comercio con
cluido con Rusia, se reproduce á ñu Je 
subsanar el error. 

L E Y 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R e y de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la R k i n a Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed: qué las Cortes 
nan decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo único. 5e mito riza al Go
bierno de S. M. para ratificar el Tratado 
de Comercio y Navegación entre Espa 
ña y Rusia firmado en Madrid el día 2 
de Julio de 1*87, previo un acuerdo 
entre los dos países, que se consignará 
en ^protocolo especial, y en el cual, 
para acreditar que les alcoholes que se 
introduzcan en España con arreglo ¿ 
este Tratado son de fabricación y or i 
gen fiulandés y no rusos, se deberá 
hacer constar que España exigirá 
como prueba de que el alcohol ha sido 
fabricado en Finlandia con aguardien 
te bruto finlandés, el duplicado draw 
back expedido en Finlaudia y visado 
por los Cónsules de España en dicho 
país. Todo alcohol que no presente este 
requisito no será considerado como 
alcohol finlandés, y por lo tanto, no 
gozará las veutajas de la segunda 
columna arancelaria. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

J u st ic ias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar

dar, cumplir y ejecutar la preseute ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 

£1 Ministro de Kslado, 

Segismundo M o r e t . 

Tratado de Cotnercio y Navegación 
entre España y Rusia. 

En nombre de la Santísima é Ind i 
visible Trinidad: 

Su Majestad el Rey de España, y 
en su nombre, durante su menor edad, 
S. M. la Reina Regente del Reino, 
y S. M. el Emperador de todas las 
Rusias, animados del deseo de facilitar 
las relaciones comerciales y marítimas 
establecidas entre los dos Estados, han 
resuelto concluir á este fia un Tratado 
de comercio y de uavegacióu, y han 
nombrado por sus Plenipotenciarios, á 
saber: 

S. M. el R k y de España, y en su 
nombre S. M. la R k i n a Regente del 
Reino: 

D. Segismundo Moret, su Ministro 
de Estado, Gran Cru/. de la Real ordeu 
de darlos I I I y de diversas Ordenes 
extranjeras; 

D. José Gutiérrez Agüera, Subse
cretario del Ministerio de Estado, Gran 
Cruz de la Real Ordeu de Isabel la 
Católica; 

Y S. M. el Emperador de todas las 
Rusias; 

El Sermo. Príncipe Miguel 3-orts-
chacof, su Consejero privado y Enviado 
extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de S. M. la Reina Regen 
te de España. Grande de España. 
Caballero de las Ordenes de Rusia del 
Águila Blanca, de San Vladimiro de 
segunda clase, de Santa Ana de prime 
ra clase y de San Estanislao de pri 
mera clase; Gran Cruz de la Orden de 
Carlos I I I de España y otras muchas 
Ordenes extranjeras; 

El Sr. Leopoldo Mechelín, su Sena
dor y Jefe adjunto del departamento 
de Hacienda, del Senado del Gran 
Ducado de Finlandia, Caballero de las 
Ordenes de Rusi» de San Estanislao de 
primera clase, de San Vladimiro de 
tercera clase, y de Santa Ana de se
gunda clase, Comendador de primera 
clase de la Orden de la Estrella Polar 
de éuecia; 

Los cuales, después de comunicarse 
sus plenos poderes respectivos, halla
dos en buena y debida forma, han 

convenido en los artículos siguientes: 
Artículo 1.° Los subditos y los bu

ques de las Altas Partes contratantes 
gozarán reciprocamente de plena y 
entera libertad de comercio y de nave
gación en las ciudades, puertos, ríos 
ó cualquiera otro lugar de los dos Esta
dos y de sus posesiones en que actual
mente se permite la entrada, ó podrá 
permitirse en adelante, á los subditos y 
buques de toda otra nación extranjera. 

Art. 2.° Los españoles en Rusia, y 
los rusos en España, podrán recíproca
mente, conformándose á las leyes del 
país, entrar, viajar, residir ó estable
cerse con toda libertad en cualquiera 
parte de los territorios y posesiones 
respectivas, para ocuparse de sus asun
tos, y gozarán para ese efecto, con 
respecto á sus personas y bienes, de la 
misma protección y seguridad que los 
nacionales. 

Podrán en los dos territorios ejer
cer la industria y hacer el comercio, 
tanto al por mayor como al por menor, 
expedir y hacer venir mercancías ó 
valores por tierra ó por mar, y recibir 
consignaciones del interior ó del ex
tranjero, sin estar sujetos, ya por sus 
personas, ya por su comercio y $U 
industria, á tasas generales ó locales, 
ni á derechos, patentes, impuestos ú 
obligaciones de cualquier naturaleza 
que sean, distintos ni más ouerosos que 
'.os que se hallan establecidos ó puedan 
establecerse para los nacionales. 

Tendráu derecho en sus ventas y 
compras, de establecer los precios de 
las mercancías y de los objetos, cua
lesquiera que ellos seau, tanto impor
tados como nacionales, ya los vendan 
en el interior «leí país ó ya los destinen 
á la exportación, conformándose, no 
obstante, á las leyes y reglamentos del 
país. 

Tendrán la facultad de hacer y de 
administrar ellos mismos sus negocios, 
ó haberse representar por personas 
debidamente autorizadas, asi en la 
compra como en 'a venta de sos bienes, 
efectos ó mercancías. 

Queda, sin embargo, entendido que 
las estipulaciones que preceden no de
rogan en nada las leyes, ordenanzas y 
reglamentos especiales en materia de 
industria, de comercio y de policía 
vigentes en cada uno de los dos países, 
y aplicables á todos los extranjeros en 
general. 

Art. 3.° Los españoles en Rusia, y 
los rusos en España, tendrán recipro
camente libre acceso en los tribunales 
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de justicia, conformándose á las leyes 
del país, tanto para reclamar como 
para defender sus derechos, en todos 
los grados de jurisdicción establecidos 
por las leyes. Podrán emplear en todas 
las instancias Abogados, Procuradores 
y agentes de todas clases, autorizados 
por las leyes del país, y gozarán á este 
respecto de los mismos derechos y 
ventajas que se conceden ó puedan 
coucederse á los nacionales. 

Art. 4.° Los españoles en Rusia, y i 
los rusos en España, tendrán plena 
libertad, observando las reglas y for
malidades en v igor , de adquirir, po
seer, alquilar y enajenar toda suerte 
de propiedades en los territorios y-' 
posesiones respectivas, en tanto en 
cuanto lo permitan ó puedan permitir
lo en adelante á los subditos de toda 
otra nación extranjera. 

Podran adquirirlas y disponer de 
las mismas por venta, donación, 
cambio, matrimonio, testamento, ó de 
cualquiera otra manera que sea, y 
retirar integramente sus capitales del 
país, en las mismas condiciones esta
blecidas ó que se establezcan con res
pecto á los subditos de toda otra nación 
extranjera, sin estar sujetos á tasas, 
impuestos ó cargas, cualquiera que sea 
su denominación, distintas ó más ele
vadas que las establecidas ó que pue
dan establecerse para los nacionales. 

Podrán asimismo exportar l ibre
mente el producto de la venta de su 
propiedad y sus bienes en general, sin 
estar sujetos á pagar como extranjeros, 
por razón de la exportación, distintos, 
derechos ó más elevados que los que 
los nacionales hubierau de pagar en 
tal circunstancia. 

\rt. 5.° Los españoles eu Rusia, y 
los rusos en España, serán sometidos 
al pago de las contribuciones, tanto 
ordinarias como extraordinarias, t o 
cante á los bienes inmuebles que po-
seau en el pais de su residencia, ó á la 
profesión ó industria que allí ejerzan, 
conforme á las leyes ó reglamentos 
generales de los Estados respectivos. 

Estarán igualmente sometidos, c o 
mo los nacionales, á las cargas y pres
taciones en especie, asi como á los 
impuestos municipales, urbanos, pro
vinciales y departamentales á que pu
dieran estar sujetos por sus bienes, 
muebles ó inmuebles, su profesióu ó 
industria. 

Quedarán, sin embargo, dispensa
dos de todas las cargas y funciones 
judiciales ó municipales. 
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Ar t . 6.° Los buques españoles, car
gados ó no, asi como su cargamento 
en un puerto de Rusia, y recíproca
mente los buques rusos, cargados ó 
no, asi como su cargamento en Espa
ña, á su llegada directamente del país 
de origen, y cualquiera que sea el 
lug&r de procedencia ó el destino de 
su cargamento, gozarán en todos con
ceptos, á la entrada, durante su estan
cia, y á la salida, del mismo trato que 
los buques nacionales. 

No se impondrá derecho, tasa ó 
carga cualquiera, que pese bajo cual
quier denominación sobre el casco del 
buque, su pabellón ó su cargamento, 
y percibido en nombre ó provecho del 
Gobierno, de funcionarios públicos, de 
particulares, de Corporaciones ó de 
establecimientos cualesquiera, á los 
buques del uno de los dos Estados en 
los puertos del otro, á su llegada, du
rante su estancia y á la salida, si no 
fuera impuesto igualmente y en las 
mismas condiciones á los buques nacio
nales. 

\rt. 7.° Lo? buques españoles que 
entren en un puerto de Rusia, y recí
procamente los buques rusos que entren 
en un puerto de España y que no dejen 
en ellos más que una parte de su car
gamento, podrán, siempre que se con
formen con las leyes y reglamentos de 
los Estados respectivos, conservar á su 
bordo la parte destinada á otro puerto, 
sea del mismo pais, sea de otro, y 
reexportarla, sin quedar obligados á 
pagar por esta ultima parte de su car
gamento derecho alguno de Aduana, 
salvo los de vigilancia, los cuales no 
podrán por otra parte percibirse sino 
con arreglo á las tarifas fijadas para la 
navegación nacional. 

Art. 8.° Los Capitanes y patrones 
de los buques de ambos países se con
formarán, en lo concerniente á su des
pacho y admisión en los puestos res
pectivos, á las Ordenanzas y reg la 
mentos de Aduanas vigentes en cada 
uno de los dos países. 

Art . 9.° Gozarán de completa fran
quicia de derechos de tonelaje y de 
expedición en los puertos de cada uno 
de los dos Estados: 

1.° Los buques que entrando en 
lastre, de cualquier punto que sea, 
salgan también en lastre. 

2.° Los buques que trasladándose 
de un puerto de uno de los dos Estados 
á otro ú otros puertos del mismo Esta
do, sea para dejar allí todo ó parte de 
su cargamento, sea para tomar ó com
pletar su carga, justifiquen que han 
satisfecho ya estos derechos. 

3.° Los buques que habiendo entra
do cen cargamento en un puerto, 
sea voluntariamente, sea por arribada 
forzosa, salgan de él sin haber hecho 
operación alguna de comercio. 

En caso de arribada forzosa, no se 
considerarán como operaciones de co
mercio el desembarque y reembarque 
de mercancías para la reparación del 
buque; el trasbordo á otro buque, en 
caso de no estar en disposición de na
vegar el primero; los gastos necesarios 
para el abastecimiento de las tripula
ciones y la venta de las mercancías 
averiadas, cuando la Administración 
de Aduanas hubiese dado licencia para 
el lo. 

Ar t . 10. Todo buque de una de las 
des Potencias que se viese obligado 

Sor el mal tiempo ó por un accidente 
e mar á refugiarse en un puerto de la 

otra Potencia, tendrá libertad de care
narse en él, de proveerse de todos los 
objetos que le sean necesarios y de 
volver á nacerse á la mar, sin tener 
que pagar otros derechos que los que 

en circunstancias análogas paguen los 
buques nacionales. 

En caso de naufragio ó de varada 
del buque, la intervención de las Au
toridades locales en el salvamento no 
da lugar al cobro de costas de ninguna 
clase, salvo las que ocasionen las ope
raciones de salvamento y la conserva
ción de los objetos salvados, así como 
aquellos á que se sometiesen en casos 
análogos los buques nacionales. 

Las altas Partes contratantes con
vienen además en que las mercancías y 
efectos salvados no se someterán al 
pago de derecho alguno de Aduanas, ú 
menos que no se los destine al consu
mo interior. 

Art. 11. Se considerarán respecti
vamente como buques españoles ó ru 
sos los que navegando con bandera de 
uno de los dos Kstados se hallen 
poseídos y registrados según las leyes 
del país y provistos de títulos y paten
tes expedidos en forma regular por las 
Autoridades competentes. 

Las Altas Partes contratantes con
vienen en arreglar de común acuerdo 
las condiciones con que los respec
tivos certificados de arqueo habrán de 
ser admitidos recíprocamente en ambos 
países. 

Art. 12 En todo lo que concierne 
á la colocación de los buques, su carga 
ó descarga en los puertos, radas, ense
nadas, bahías, ríos, rías ó canales, y 
generalmente á todas las formalidades 
y disposiciones de cualquiera clase á 
que puedan quedar sometidos los bu
ques de comercio, sus tripulaciones y 
cargamentos, no se concederá á los 
buques nacionales, en uno de los dos 
Estados, ningún privilegio ni favor 
que no se conceda también á los bu
ques de la otra Poteucia; siendo la 
voluntad de las Altas Partes contratan
tes, que bajo este concepto los buques 
españoles y los buques rusos sean tra
tados bajo el pie de una perfecta 
igualdad. 

Art. 13. Las disposiciones de este 
Tratado no son aplicables de modo 
alguno á la navegación de costa ó de 
cabotaje, la cual queda exclusivamente 
reservada en cada uno de los dos países 
al pabellón nacional. 

Sin embargo, los buques españoles 
y rusos, podrán, conforme á las condi
ciones determinadas por el párrafo 
segundo del art. 9.°, pasar de un puer
to de uno de los dos Estados á otro ú 
otros del mismo Estado, ya sea para 
dejar allí todo ó parte de su carga
mento procedente del extranjero, ya 
para tomar ó completar su carga. 

Art. 14. Cada una de las dos Altas 
Partes contratantes reserva para sus 
nacionales exclusivamente el ejercicio 
de la pesca en sus aguas territoriales, 
no siendo aplicables las estipulaciones 
de este Tratado á todo lo que se refiere 
á las ventajas de que son ó pueden ser 
objet'.» los productos de la pesca na
cional. 

Art. 15. Las mercancías y los pro
ductos del suelu ó de la industria de 
España pagarán en Rusia los derechos 
establecidos tn la actualidad, ó que se 
establecieren en lo sucesivo. 

Las mercaucías ó artículos, pro
ductos del suelo ó de la industria de 
Rusia, pagarán para su importación 
en España los derechos establecidos 
para las naciones sin convenio espe
cial, ó los que se fijaren en adelante 
para estas mismas naciones. 

Queda, sin embargo, convenido 
que para las importaciones de España 
en Finlandia, así como las importacio
nes de Finlandia en España, pagarán 
los derechos establecidos uor las tari
fas especiales y notas que las acompa

ñan, insertas en el anejo al presente 
Tratado. 

Art. 16. Los productos de España 
exportados para Rusia pagarán los 
derechos que la tarifa de exportación 
de España establece ó establezca para 
las naciones sin convenio especial. 

Los productos de Rusia exportados 
para España estarán sujetos á los dere
chos que la tarifa vigente en la actua
lidad en Rusia, ó á los que pudieran 
regir si esta tarifa llegara á modifi
carse. 

En cuanto á las exportaciones de 
España para Finlandia y de Finlandia 
para España, seguirán el régimen es 
tablecido por el anejo á este Tratado. 

Art. 17. En todo lo concerniente 
al tránsito, al depósito, á la reexporta
ción de las mercancías y á las formali
dades para su despacho en las Adua
nas, las dos Altas Partes contratantes 
se garantizan recíprocamente el trato 
de la nación más favorecida. 

Art. 18. Las mercancías de cual
quiera clase, procedentes de uno de los 
dos países é importadas en el otro, no 
podrán estar sujetos á derechos de 
accise ó de consumos superiores á los 
que pagan ó pagaren las mercancías 
similares de producción nacional. 

Art. 19. No podrá establecerse por 
una de las Altas Partes contratantes 
respecto á la otra, prohibición alguna 
á la importación ó exportación, que no 
se aplique al propio tiempo á todas las 
demAs Naciones extranjeras, exceptuan
do, sin embargo, las prohibiciones ó res
tricciones temporales que uno ú otro 
Gobierno juzgaren necesario establecer 
en lo concerniente al contrabando de 
guerra ó por motivos sanitarios. 

Art. 20. Los subditos españoles en 
Rusia, y los subditos rusos en España, 
gozarán, en lo que concierne á las 
marcas de mercancías ó de sus emba
lajes y á las marens de fábrica ó de 
comercio, de la misma protección que 
los nacionales. 

Art. 21. Las estipulaciones de este 
Tratado serán aplicables á todos los 
buques que naveguen con bandera 
rusa, sin distinción alguna entre la 

marina mercante rusa propiam e p t 

dicha, y la que se halle inscrita en 
puertos del Gran Ducado de F in l a ° S 

dia. 

Art. 22. Los artículos anterior 
serán igualmente aplicables á las isla* 
Baleares, á las Canarias y á las p 0 J 
siones españolas de la costa de ü a 

rruecos, según los reglamentos espe* 
cíales de cada uno de estos puntos. 

Art. 23. Rigiéndose las provincias 
españolas de ultramar por leyes espo, 
ciales, no se les aplicarán las estipula
ciones de este Tratado sino á reserv» 
de esta misma legislación. 

En lo que concierne al comercio la 
industria y á la navegación, gozarán 
los subditos rusos en estas provincias 
del trato que el régimen especial con. 
cede ó conceda á la nación más favore
cida. 

Les estará igualmente asegurado el 
goce en dichas provincias de Ultramar 
de los derechos, privilegios, inmunida-
des y favores que se conceden ó conce* 
dan á los subditos de cualquiera otra 
potencia. 

Art. 24. Este Tratado regirá hasta 
30 de Junio de 1892. En el caso de 
que ninguna de las Altas Partes con
tratantes hubiere notificado doce meses 
antes de la mencionada fecha su inten
ción de hacer cesar sus efectos, seguirá 
siendo obligatorio por el término de un 
año, á contar desde el día en que algu
na de las Altas Partes contratantes lo 
hubiere denunciado. 

Art . 25. Este tratado será ratificado 
y las ratificaciones se canjearán en Ma
drid lo más pronto que sea posible, y 
el Tratado se pondrá inmediatamente en 
v igor . 

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos han firmado este Tra
tado y han puesto en él el sello de sus 
armas. 

, . , , 2 de Julio 
Hecho en Madrid el . . . 

20 de Jumo 
de 1887.«=(L. S . )=Firmado = S. MOj 
ret. = (L. S.) = F i rmado .=M. Gortscha-
coff. = (L. S ) =F i rmado .—J . U. Agüe
ra. = ( L . S . ) = F i r m a d o . = L . Mechelin. 

A N E J O 

Estipulaciones especiales relativas al comercio entre Finlandia y España. 

T a i i f a -A. 

Derechos á la entrada en Finlandia para objetos de origen español. 

DENOMINACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 

Mineral de hierro 

Corcho no trabajado 

Esparlo en bruto 

Sal común, sal de cocina, gruesa ó fina 

Corcho obrado, como tapones planchas, etc 

Aceite de olivas en pipas 

ídem en frasco 

Vino de uva de todas clases, en barricas 6 pipas 

Ídem no espumoso, en botellas 

UNIDADES 

Hectolitro. 

100 kilogramos, 

o 

• 

La botella. 

DERECHOS 

Marcos 
de 

Finlandia 

Libres. 

0'25 

0<S6 

18'80 

l)'2S 

0'88 

0'50 
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T a r i f a . B . 

Derecho» á la futrada en tisjxiña para objetos de ori;íen finlamié* 

Húmeros 
da 

la tarifa 

6 
10 
12 

m¿ 

1G3 
17U 

172 
175 

L79 

ISó 
235 
259 

DENOMINACIÓN ÜE LOS ARTÍCULOS UNIDADES 
D E R E C H O S 

Pesetas 

Alquitrán 
Vidrio hueco, coimin u urdimino 
Ídem en hojas ó plano 
Papel continuo sin cola, y el de inedia cola para 

imprimir 
ídem para escribir, litografiar ó estampar 
ídem de estraza, el ordinario para empaquetar las 

mercancías, y papel de lija 
I Cartón en hojas 

Madera ordinaria en tablas, aunque estén corladas, 
Cepilladas ó machihembradas para cajas o pn\ 1 
montos: tablones, vigas, traviesas para caminos 
de hierro, palos redondos y madera para cons
trucciones navales 

Madera ordinaria labrada en todo género de objetos, 
estén o no torneados, pintados ó barnizados; 
los listones moldurados y barnizados ó prepara
dos para dorar, y los muebles de madera encor
vada, aunque estén pintados 6 barnizados .. 

Enea en bruto 
Manteca 
Aguardiente 

Derechos transitorios 

100 kilogramos. 

Metro c.° 

100 k i logramo-
• 
» 

Hectolitro. 

0'41 
ti'50 

16'04 

10 
27'í>i 

10*85 
6-95 

IS'75 
0*20 

52'50 
17*35 
3'76 

NOTAS 

a) Los derechos fijados por las ta
rifas A y B serán aplicados en España 
y en Finlandia respectivamente, cuan
do los objetos enumeradas en dichas 
tarifas sean importados directamente. 

b) La importación directa tiene 
lugar cuando las mercancias cardadas 
en un puerto del país de procedencia 
no han sido trasbordadas en el viaje. 

c) No se exigirán certificados de 
origen para el goce de los derechos es
tablecidos por las tarifas A y B y por 
las notas a) y 

d) Las mercancías ó artículos pro
ductos del suelo ó de la industria que 
no estén comprendidos en l a s tarifas 
A y By serán sometidos á la importa
ción, sea de España en Finlandia, sea 
de Finlaudia en España, á las tarifas 
generales respectivas que están ó pue
dan estar vigentes. Lo mismo sucederá 
con respecto á los objetos mencionados 
en las tarifas A y fi, cuando no lle
guen directamente del país de proce
dencia. 

e) Todo favor, todo privilegio ó 
rebaja en las tarifas de los derechos á 
la importación de los artículos mencio
nados en las tarifas .1 y B, que se 
conceda en España ó en Finlandia á 
una tercera Potencia, será aplicado 
inmediatamente y sin compensación á 
las importaciones recíprocas de España 
y de Finlandia. 

f ) La exportación de mercancías de 
España para Finlandia, y de Finlandia 
para España, se hará de una y otra 
parte, según las condiciones estableci
das para las naciones más favorecidas. 

Firmado. = S . M<>ret .=Firmado.= 
fifi Torschakof f^Fi rmado^J . Agüe
r a ^ Firmado. = L. Mechelin. 

ARTÍCULOS S E P A R A D O S 

Artículo 1.° Hallándose regidas por 
estipulaciones especiales concernientes 
al comercio de frontera, é independien
tes de los reglamentos aplicables al 
comercio extranjero en general, las 
relaciones comerciales de Rusia con 
los Reinos de Suecia y Noruega y los 
Estados y países limítrofes del Asia, las 
dos Altas Partes contratantes convie
nen en que las disposiciones especiales 
contenidas en el Tratado ajustado 
entre Kusia y Suecia y Noruega en 26 

de Abril y 8 de Mayo de 1838, así 
como las relativas al comercio con los 
otras Estados y países arriba mencio
nados, no podrán invocarse en ningún 
caso con objeto dp modificar las rela
ciones de comercio y de navegación 
establecidas entre las dos Altas Partes 
contratantes por el presente Tratado. 

Art 2.° Se entiende asimismo que 
no se juzgan derogatorias del princi
pio de reciprocidad, que es la base del 
presente Tratado, las franquicias, in
munidades y privilegios siguientes, á 
saber: 

Por parte de España: 
1.° Las inmunidades establecidas 

en favor de la pesca marítima nacio
nal. 

2.° El monopolio sobre el tabaco, 
asi como sobre cualquier otro artículo 
que el Gobierno pudiera reservarse en 
el porvenir. 

Y por parte de Rusia: 
1,° La franquicia de que gozan los 

buques construidos en Rusia, pertene
cientes á subditos ruses, que durante 
los tres primeros años son libres de de
rechos de navegación. 

2.° La franquicia concedida á los 
habitantes de la costa del gobierno de 
Arkhangel de importar en franquicia, 
ó pagando módicos derechos en los 
puertos del referido 3obierno, pescado 
seco ó salado, asi como cierta clase de 
pieles, y de exportar del mixmo modo 
trigos, cuerdas y jarcias de alquitrán 
y de estopa. 

3.° Las inmunidades concedidas en 
Rusia á diferentes Compañías de re 
creo, llamadas yacht hubs. 

4.° El monopolio sobre cualquier 
artículo que el Gobierno imperial pue
da reservarse en el porvenir. 

4rt. 3.° Los presentes artículos se
parados tendrán la misma fuerza v va
lor que si estuviesen insertos palabra 
por palabra en el Tratado de este día 
Serán ratificados, v las ratificaciones se 
canjearán al mismo tiempo. 

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos los han firmado y pues
to el sello de sus armas. 

Hecho en Madrid el 
2o de Junio 

el año de gracia de 1887.= Firma
d o . = S . Moret. = Firmado. = M . Gorts 
chacofí. = Firmado. = J . G. A g ü e r a . = 
Firmado. = L. Mechelin. 

III, 
D E LA PEOVINC1A Í>K MADKJIi 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 15 de Junio último, dijo á 
esta Delegación lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 5 de Mayo último, la Real orden si
guiente: 

limo. Sr.: Vista la consulla elevada 
por V. S. en 9 de Agosto último, acerca 
Je la manera de cumplir el art. 10 de la 
lev de Presupuestos vigente. reformando 
los epígrafes 1 .'\ i . ü y 5.u de la tarifa 2 . ' 
unida al reglamento de la Contribución 
industrial de 13 de Julio de 1882. 

Considerando que, una ve/, termiuado 
el año y publicados los balances corres
pondientes al mismo, después de aeurda-
da por las Juntas generales de las respec
tivas sociedades, la aplicación que debe 
darse :i los henelicios obtenidos durante 
aquél, el reclamar ya nuevos datos care
cería de oportunidad y se ocasionaría con 
ello trastorno á las Compañías p<»r lo to
cante á los acuerdos adoptados: 

Considerando que el dictar otra medi
da respecto á la distribución de utilidades, 
podría ser perjudicial á los intereses del 
Tesoro, puesto que si se redactaran nue
vos balances después de terminado id ano 
y conocido el II11 que al reclamarlos se 
propone la Administración, podrían tal 
vez aplicarse utilidades del segundo se
mestre al primero, sin (pie hubiera medio 
de comprobarlo: 

Considerando que en vista de lo ex
puesto para evitar las dificultades, lo más 
conveniente es dividir en dos semestres 
las utilidades que arrojen los balances 
anuales y aplicar á cada uno la legisla
ción que corresponda, con lo cual, sino la 
exactitud completa que fuera de des- ar, se 
obtendría con la mayor aproximación una 
base fija para exigir el impuesto por lo to
cante á dicho año, puesto que en lo suce
sivo sólo hay que aplicar una legislación 
con cuya medida no se perjudicarán di
chas Compañías; S. M. el Rey (Q. D. G.)y 
en su nombre la Reina Regente del Reino» 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido resolver, 
que como resolución á la referida consul
ta, se manifieste al Delegado de nacieuda 
de esta provincia que las utilidades que 
arrojen los balances presentados para el 
pago de la contribución industrial por las 
Sociedades comprendidas «n el uúni. \\ 
de la tarifa 2. a adjunta al reglamento v i 
gente, relativos al ano natural de 1887, se 
dividan en dos semestres aplicando á cada 
uno la legislación que corresponda. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Lo que traslado á V. S. para su iutcli 
geucia y exacto cumplimiento, sirviendo 
se acusar recibo de la misma.» 

Lo que so inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Bancos, 
Compañías y Sociedades á quienes intere
sa la referida soherana disposición. 

Madrid 7 de Julio de 18$8.=E1 Dele 
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

La Direccióu general de Propiedades 
y Derechos del Estado comunica á esta 

Delegación, con fecha 30 de Junio último, 
la orden circular siguiente: 

«En la Gaceta oficial del 16 de Mayo 
último se publicó la ley de 8 del mismo 
raes, que abre nuevos plazos para que los 
pueblos puedan solicitar la excepción de 
venta de terrenos de aprovechamiento 
común, ó con destino á dehesas de pastos 
de los ganados de labor; y en la del día 23 
del corriente se ha publicado asimismo la 
Instrucción del 21 , dictando las reglas á 
que, tanto los pueblos interesados que 
promuevan nuevos expedientes de excep
ción por los indicados conceptos, romo 
este Centro general y las oficinas provin
ciales que en ellos han de intervenir, de
ben sujetarse en cuanto á su tramitacióu 
y resolución. 

Claros y terminantes son, por lo ge
neral, los artículos de la ley; y si acaso 
pudiera parecer dudoso alguno de ellos ó 
le difícil interpretación, los preceptos de 
la instrucción desvanecen completamente 
esas dudas y resuelven esas dificultades. 

No pueden, pues, los pueblos que no 
deduzcau á liemi>o sus reclamaciones ó no 
las justifiquen debidamente, alegar excu
sas de ningún género si no prosperan las 
mismas por lapso de los plazos ó por de
ficiencias de las pruebas que deben pre
sentar, una vez que conozcan esas dispo
siciones. 

Pero, por eso mismo, conviene hacer 
por todos los medios posibles que lleguen 
á su noticia; y al efecto, esta Direccióu 
general encarga á V. S. que ¿i tanto la 
ley como la Instrucción, no se hubiesen 
insertado todavía en el BOLKTÍN OFICIAL 
de esta provincia al recibo de esta circu
lar, dispouga que lo sean inmediatamen
te, remitiendo á este centro un ejemplar 
de dicho BOLKTÍN en que se haga la pu
blicación, sin perjuicio de que V. S. adop. 
te cuantas medidas le sugiera su celo para 
que el conocimiento de las nuevas dispo
siciones llegue á todos los pueblos de esa 
provincia. 

También cuidará V. S. de cumplir, en 
la parte que especialmente le compete, 
los preceptos de la ley y de la Instrucción 
y de hacer que, do la misma manera, los 
cumplan también los funcionarios todos 
que se hallan á sus órdenes, y que han de 
intervenir en los expedientes de excepción 
que so promuevan con arreglo á dichas 
disposiciones, ó deban allegar datos ó do
cumentos para completar su instrucción, 
debiendo V . S. prevenir con especialidad 
á la Administración de Propiedades é Im
puestos que ha de tramitarlos: 

l.° Que para hacerlo se atenga estric
tamente á lo que dispone la Instrucción 
de 21 del actual. 

2.° Que, con toda la rapidez posible, 
una á ellos la datos y diligencias que, por 
su parte, debe aducir ó practicar, y recla
me, además, los que sean necesarios á los 
pueblos interesados, ó á otras dependen
cias de esa Delegación ó al Gobierno civil, 
Diputación provincial y Junta de Agri
cultura. 

3.° Que si transcurrieren los plazos 
que marca el art. 4.° de la Instrucción 
para que el Gobierno de esa provincia ó la 
Diputación expidan los certificados á que 
se refieren los artículos 2 . ° y 3.° de la 
misma, sin haberlo asi verificado, lo pon
ga en conocimiento de esa Delegación, á 
fin de que pueda V. S. escogilar los me
tilos que crea más oportunos y las medi
das que estime más convenientes para 
conseguirlo; dando cuenta, si fuere preci
so, á esta Dirección general. 
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A.° Ouo, do igual manera, cuando 
transcurran los términos que fija la Ins
trucción á las mismas Diputaciones pro-
v i i i . i a l f s y á las Juntas de Agricultura 
para emitir -ms informes, dé cuenta tam
bién á esa Delegación, á los efectos que 
(.nli-na el' arl. 27 de la propia Instruc
ción, poniendo el caso en conocimiento de 
esta Dirección cuando lo juzgue necesario. 

Y K.u Que no eleve á este Centro di
rectivo expediente alguno do excepción 
cuya instrucción no se halle completa, y 
que al hacerlo, lo remita cuidadosamen
te foliados después de colocar los docu
mentos y diligencias por orden rifruroso 
y correlativo de las fochas en que aque
llos hubieran sido presentados y éstas 
practicadas. 

Advertirá V. S. á todos los funciona
rios depeudieutesdeesa Delegación que por 
cualquier motivo intervengan en dichos 
exped iente * ó dehan proporcionar datos ó 
documentos para completarlos, y singu
larmente á los de la referida Administra 
ción de Propiedades é Impuestos, que esta 
Dirección general será Inexorable si ob
servase demoras ó faltas injustificadas en 
la tramitación de lo* mis inos ; y que desde 
lueiío impondrá las multas que estime 
oportunas, con arreglo al articulo 26 de 
la Instrucción de 21 del actual, á los que 
de < Ha directamente dependan: y en cnan
to á los domas, dará cuenta de la falta ó 
morosidad á quién corresponda. 

Del celo de V. S. por el buen servicio 
espera este Centro directivo que ha de 
dictar las disposiciones conducentes para 
el cumplimiento de esta circular.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento de 
las Corporaciones municipales. 

Madrid 7 de Julio de 1888. -=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
(ioii/.ile/.. 

A. l«ol»©nclív««». 

El r.-partimiento de la contribución 
territorial de esta villa, correspondiente 
al ano e conómico de 1888-8*», se halla 
concluido y de manitiesto en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento, por término de ocho 
días, contados desdé esta fecha para oir 
reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Fnencarral, 
Chamartin, Horlaleza. Barajas . Paracue-
Uos ile Jarama y Cobeíía se servirán dar 
la debida publicidad al presente anitneiO 

Alcobendas 3 de Julio de 1888. n El 
Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

O • i - ^ant illa.. 

El repartimiento «le la contribución 
territorial de esta villa para el ano pró
ximo de 18X8-89. se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias. para oir reclamaciones. . 

Gargantilla 2 de Julio de 1888.=E 
Alcalde, P. O.. Francisco Velasco. 

l l i i m I I I O M « l o * l : t < l f ¡ < l . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de iumiitddes, cultivo y gana
dería de esta villa, correspondiente al año 
económico de 1888-89, está terminado y 
expuesto al público por término de ocho 
di i*, en cuyo plazo se admitirán reclama
ciones en cuanto á la aplicación del tanto 
por ciento. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes do los 
pueblos de Fuenlabrada. Moraleja, Par
la y Criiíón den publicidad al presente 
anuncio. 

Humanes 1.° de Julio de 1888.=E1 
Alcalde. Fernando Hernández. 

O r t N U | ' X M l l > U O l O H . 

El repartimiento do la contribución 
territorial de este pueblo para el ano eco
nómico de. 1888 á 188'.», se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaría 
de I 'sie Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Casarrubuelos 30 de Junio de 1888.= 
El Alcalde. Modesto Díaz. 

Cenicientos. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y panadería, co
rrespondiente á este término municipal 
para el próximo ano económico de 1888 

se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por termino de ocho días, para 
que los contribuyentes puedan enterarse 
y hacer las reclamaciones que sean per
tinentes. 

Cenicientos l.° de Julio de IS88.=E1 
Alcalde. León Fermosel. 

Ga«eone*. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por espacio de ocho días, el reparto 
de la contribución territorial para el ejer
cicio económico de 1888 á 89, para que 
reclamen los que se crean agraviados. 

\ lea ld ia const ¡tueional de Gascones 29 
de Junio de 1888.=EI Alcalde. Manuel 
Ruano. 

uo la tío IJIHI T o r r e n , 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría, de e.-.t.e Ayunta
miento, por el término de ocho días, el 
repartimiento de contribución territorial 
formado para el uúo 1888 á 89, en tayo 
plazo podrá ser examinado y hacer la* re
clamaciones que crean conduceules. 

Pezuela de las Torres 30 de Junio de 
1888. =E1 Alcalde, Juan Espartosa. 

I»into. 

El repartimiento do la contribución 
territorial para el ejercicio do 1888 á 89, 
se halla expuesto al público en la Secreta, 
na de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á los efectos que prescribe el 
articulo 73 del reglamento vigente. 

Pinto 3 de Julio de 1888.=E1 Alcalde, 
Pedro Robín do Celis. 

hozando <lo A-iareón. 

El repartimiento do la contribución 
territorial para el presente año económico 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por tiempo de ocho 
días, dentro do los cuales los que se cre
yeren en el caso «le reclamar contra dicha 
operación pueden verificarlo. 

Pozuelo de Alarcóu I." de Julio de 
1888.=EI Alcalde. Hipólito García. 

V : t l « l o i n o r o . 
El reparto de la contribución territo

rial para el presente ejercicio está de 
manitiesto, por ocho días, para oir recla
maciones. 

Vablemoro l. w de Julio de 1888.=E1 
Teniente Alcalde, Antonio Artalejo. 

V o l i l l j i d e > i : i u . - V i l I o n i o . 

El repartimiento do la contribución 
territorial de esta villa, correspondiente 
al ano económico de 1888 á 89, se halla 
terminado y expuesto al público, por tér

mino de ocho días, a Un de que los con 
tribuyeutes en él inscritos puedan exami
narle y reclamar de agravio si lo hu
biere. 

\ e l i l l a de San Antonio 2 do Julio de 

1888.=E1 Alcalde, Crisanlo Sevillano. 

Vontn MM11 > 

El repartimiento de la contribución 
territorial de inmuebles, cultivo y gana
dería para el ejercicio del año económico 
de 1888 á 1889, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho dias, 
para oír reclamaciones. 

Venturada 1.° de Julio de 1888. =E1 
Alcalde, Francisco Martin. 

Villavorde. 

Se halla terminado y de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamien 
to, por término de ocho días, el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa para el ano próximo económico 
de 1888 á 1889. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio, á fin de que los compren
didos en dicho reparto puedan examinar
le y redamar de agravio, si le hallaren, 
en cnanto á la aplicación del tanto por 
ciento. 

Villaverde á 2 de Julio de 1888.=E1 
Alcalde, Celestino Zapatero. 

HMMIIBMIIAS JUDICIALES 

Audiencias de lo criminal. 

SOUlA 

En la causa que pende ante este Tri
bunal contra Policarpo tíarasoaiu Escude
ro, sobre alentado, se ha acontado que se 
cite á la testigo Luisa Acosta y Mora, na 
tural de Villavieja (Salamanna), de 24 
a ib» de edad, soltera, que se dijo residía 
en Madrid, calle de Horlaleza, M, princi
pal, en cuyo punto no fué hallada, con el 
fin de que comparezca ante esta Audien
cia el día 17 ile Ju l io actual y hora de las 
once de su maüaua, en que hau de dar 
principio los debates del juicio oral en la 
Indicada causa; previniéndola que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Soria 2 de Julio de 1888. -.El Secre
tario, Francisco Castillo. 

Juzgados militaros. 

m umiD 
D. Federico Navarro de la Linde. Co

mandante de infantería y Fiscal instruc
tor permanente de esta Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que le con
cede el art. 00 de la ley de Enjuiciamien
to militar vigente en su número 3.°, y 
cou arreglo á lo mandado en los artícu
los 83 y 183 de la misma, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazó á Dona Mana 
Juana Arrieta para que en término de 10 
dias, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en esta 
Fiscalía (sita calle de Atocho, núm. 90, 
piso cuarto), para prestar una declaración; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Madrid á 3 de Julio 1888.= 
Federico Navarro de la Linde. 

G W)17. 

D. Juan Sevillano y Mauro, Coman
dante graduado. Capitán del Cuerpo de Es
tado Mayor de Plaza y Fiscal en la Mayo
ría do Plaza, sita en el Gobierno militar. 

H a g o i-.aber «pie bailándome instru
yendo expediente abintestato por falleci
miento del Oficial tercero del Cuerpo 
auxiliar de oficiiias militares, é ignorando 
el paradero de la familia del mismo, y que 
según noticias extrajudiciales residía en 
Madrid, he dispuesto se llame á Dona Jo
sefa Albares, viuda de 1). Manuel Veláz-
quez y madre del Oficial anteriormente ci
tado, para que en término de 30 dias, con
tados desde la publicación de esta requi
sitoria, pueda dirigirse á esta Fiscalía 
para enterarla de lo que hay referente á 
los efectos dejados por su citado bijo Don 
Uamóu á su fallecí miento. 

Cádiz lo de Junio de !888.=Juan Se
villano. 

Juzgados de primera instancia-

CENTRO 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de ayer por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del ¿¡entro de esta 
capital, se hace saber por medio del pre
sente, que la Sra. Dona Gabriela Victori-
ua Leblanc fué declarada cu coucurso YO 
uutario de acreedores por auto dictado 

con fecha 18 de Abril último; y en su con
secuencia se p rev i ene que nadie haga pa-
ÍOS á la concursada, bajo pena de tener
los por ilegítimos, debiendo hacerlo al 
Depositario D. Francisco Escudero, que 
habita en el piso segundo izquierda de la 
casa núm. 43, calle de Lagasca, ó á los 
Sindico-*. LuSgO q u e estén nombrados; y 
á osle objeto se convoca á junta g e n e r a l 

á todos los acreedores con los títulos jus-
tiiicativos de sus créditos, los que deberán 
presentar cuarenta y ocho boras ante* de 
la señalada para l a j u n t a , la que tendrá 
l u g a r el día 28 de Julio próximo y hora 
de las nueve de su mañana, en la Vudieu-
cia de este Juzgado, sito en la casa nú
mero l, calle del Cene ra l Castaños. 

Madrid 28 de Junio 188S.=V.° B . ° = 
Domínguez.=E1 actuario, Licenciado, Ra
món Aguado y Oria.=Es copia.=Licen-
e i a d o , l l a m ó n A _uado y Oria. 

NoKTE 

D. Santos García López, Aspirante á 
la Judicatura, Secretario judicial y de Go
bierno del Juzgado de instrucción del 
distrito del Norte de esta capital. 

Certifico que en la causa seguida por 
dicho Juzgado y mi Secretaria contra En
rique Noé Fernando/., por asesinato frus
trado, s>e ha dictado por los señores de la 
Sala ile lo Criminal do esta Audiencia la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva dicen asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corle de Ma
drid á 23 de Marzo «le 1888.—En la causa 
criminal que ante Nos pende por asesinato 
frustrado, seguido entre partes: de la una 
el Ministerio Fiscal y de la otra el Procu
rador Don Alberto Santa Manaídel Alba, 
en representación del procesado Enrique 
Noc Fernández, hijo de llamón y de Ma
na, ualural d« Pontevedra, vocino de esta 
Corte, soltero, carpintero, de 22 anos, con 
instrucción, penado anteriormente por de
lito de robo, preso desde 55 de Septiembre 
último y declarado insolvente, siendo po
nente el Magistrado D. Segismundo Ca
rrasco v Moret. 
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Fallamos que dehemos condenar y 
condenamos al procesado Enrique Noé 
Fernández á la pena de 10 arios de cadena 
temporal con las accesorias de interdic
ción civil durante la condena é inhabili
tación absoluta perpetua, indemnización 
j e í>00 pesetas á la ofendida y al pago de 
] a s costas procesales, decomisándose el 
revólver que figura como pieza de con
vicción y devolviéndose al procesado la 
gorra ocupada.=.Vsi lo pronunciamos, 
mandamos y firrnamos.=Victor¡ano Her-
nández.=Segismuudo Carrasco y Mo-
r e t .=Gonzalo de Córdoba.» 

Corresponde con su original, á que 
roe remito; y para que tenga efecto, cum
pliendo con lo mandado, pongo la presen
te que firmo en Madrid á 22 de Junio de 
|gg8.=Sant03 García López. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Tomás Rodríguez Cantalejo, de 32 
años de edad, casado, Director del Banco 
La Previsora, vecino de esta Corto, do
miciliado en la calle del Pez, mím. 40, 
principal, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL, comparezca en 

este Juzgado ó cu la prisión celular á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
querella que á instancia de D. Salvador 
Abad y Mira, Director de la compañía 
mercantil L*i Providencia, contra él ins
truyo por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á su captura y conducción 
á la prisión celular de esta Corte, donde 
quede detenido, comunicado y á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Junio 1838.= 
Felipe Peña.=El Secretario, Fulgencio 
Muzas. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que en vir
tud de providencia de este Juzgado, en los 
autos que sigue D. Gabriel de Echanove, 
como marido de Doña Clara Zabala. veci
nos de Madrid, contra Saturnina Méndez 
Fernández y sus hijos Daniel Francisco y 
Natalia Gutiérrez Méndez, sobre pago de 
pesetas, se saca á pública subasta por se
gunda vez y término de 20 días, una casa 
sita en esta ciudad, calle del Empecinado, 
número 14, que tiene una superficie de 
1120 pies y 25 céntimos, y linda frente 
dicha calle; izquierda casa de Doña Ga
briela Mur; espalda casa de herederos de 

Francisco Morcillo y León y derecha 
calle de la Enseñanza. Rebajado el 25 por 
100 de la tasación, sale á subasta bajo el 
lil>o de 6.225 pesetas, cuyo acto tendrá 
*ugar el día 31 del actual, á las diez de 
8 0 mañana; advirtiéndose que para tomar 
Parte en la subasta deberá consignarse en 
l a mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
cant¡dad que sirve de tipo, y que los títu-
°s de propiedad se hallarán de manifles-
0 en la Escribanía del actuario. 

Alcalá de Henares 5 de Julio 1888 = 
José María Rodriguez.=El actuario. Gre
gorio Azana. 61 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 7 de Agosto próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el re
mate para la venta en pública subasta de 
las fincas, sitas en la villa de Vicálvaro y 
su término municipal, que han sido em
bargadas en los autos ejecutivos que se 
siguen á instancia de D. José Jerónimo 
Moreno, de esta vecindad, contra D. Pe
dro Contreras Benavente, vecino de V i 
cálvaro, sobre pago de pesetas, y cuyas 
ñncas, con la cantidad en que han sido 
tasadas, son las siguientes: 

PweU». Cents. 

1.*—La mitad de una casa, sita 
en la calle Real antigua, hoy 
de Madrid, distinguida con 
el núm. 8, que ocupa una su
perficie de 444 metros cua
drados con 08 decímetros 
cuadrados, y linda por la 
derecha, entrando, con otra 
de D. Lorenzo Uceda; iz
quierda otra «le D. Leandro 
Sevillano y por el testero 
con corrales de dichas ca
sas; tasada en 4.440 80 

2.m—La cuarta parte de otra 
casa, sita en la calle Nueva, 
señalada con el número 37, 
que ocupa una superficie 
de 226 metros 40 decíme
tros cuadrados: y linda por 
la derecha, entrando, con 
pajar de Doña Alejandra 
San/, y Corral de la Tahona 
Vieja; izquierda casa de los 
herederos de D. Jacinto de 
Madrid Dávila y por el tes
tero ó espalda con el calle-
jónsiu salida de dicha Taho
na Vieja; tasada en 3.250 

3.*—La cuarta parte de otra 
casa en la calle de la Arbo
leda, núm. 10, que ocupauna 
superficie de 73 metros 43 
decímetros cuadrados: que 
linda por la derecha, entrau-
do, con otra de Doña Petra 
Bambaleri; por la izquierda 
otra de D. José Olave y por el 
testero ó espalda con la calle 
del Niño; tasada en 322 25 

4/—La cuarta parte de otra ca
sa en la calle del Barquillo, 
número 10, que ocupa una 
superficie de 56 metros 40 
decímetros cuadrados: que 
linda por la derecha, entran
do, con otra de D. Santiago 
García Benavente; izquierda 
con pajar y cuadra de Doña 
María Benavente y Pérez y 
por el testero ó espalda con 
el corral de la Doña María 
Benavente; tasada en 367 25 

5."—La cuarta parte de un 
pajar en la calle del Horno, 
señalado con el núm. 3: que 
linda por la derecha, entran
do, con callejón sin salida de 
la Tahona Vieja; izquierda 
corral de la Tahona Vieja, 
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propia de la viuda de Rus y 
espalda con pajares de Don 
Leandro Sevillano; ocupa 
una superficie de 105 me
tros 84 decímetros cuadra
dos; tasada en 900 

6.*— La cuarta parte de un 
solar sito en la calle Nueva, 
sin número, que ocupa una 
superficie de 20 metros 49 
decímetros cuadrados: linda 
por Mediodía y Poniente co
rralón de Doña Alejandra 
Sauz; Saliente casa de here
deros de D. Pedro Contreras 
Torremocha y Norte dicha 
calle Nueva; tasada e n . . . . 22 12 

7.*—La mitad de una casa sita 
en la calle Nueva, señalada 
con el núm. 37, proindivisa 
con la otra mitad, propia de 
D. Pedro y D. Bonifacio Con
treras, que toda ocupa 905 
metros 99 decimetroscuadra-
dos: y linda por la derecha, 
entrando, con pajar de Doña 
Alejandra Sanz. hoy sus he
rederos y con corral de la 
Tahona Vieja; por la izquier
da con casa de los herede
ros de D. Jacinto de Madrid 
Dávila, y por el testero ó es
palda con callejón sin sali
da de dicha Tahona Vioja. y 
por su frente con dicha calle 
Nueva; tasada dicha mi
tad en 6.500 

8.*—La mitad de otra casa en 
la calle de la Arboleda, nú
mero 10, proindivisa con la 
otra mitad propia de D. Pedro • 
y D. Bonifacio Contreras Be
navente, que todo mide una 
superficie de 293 metros con 
74 decímetros cuadrados: y 
linda por la derecha, entran
do, con casa de Doña Petra 
Bambaleri: por la izquierda 
con otra de D. José Olave y 
por el testero ó espalda con 
la calle del Niño, y por el 
frente con dicha calle de la 
Arboleda; tasada dicha mi
tad en 644 50 

0.*—La mitad de un solar en 
la calle Nueva, sin número, 
proindiviso con la otra mi
tad, propia de D. Pedro y 
D. Bonifacio Contreras Be
navente, que toda ocupa una 
superficie de 117 metros 98 
decímetros cuadrados: y lin
da por la derecha y espalda 
con pajar y corralón de los 
herederos de Doña Alejan
dra Sanz; por la izquierda 
con casa de esta hacienda y 
por su frente con dicha ca
lle Nueva; tasada dicha mi
tad en 44 22 

10.—Una tierra en el sitio del 
Olivar do Ambroz, titulada 
la tierra de la Zarza, de ca
ber dos fanegas y seis celemi
nes, equivalentes á una hec
tárea, 01 áreas; linda á Orien
te tierra de D. Manuel Orne; 
Mediodía camino de Ambroz 
á Coslada; Poniente tierra 
de herederos de Acisclo Mó
cete y Norte ídem de Don 
Salvador López; tasada en.. 500 

PUs. Cent». 

11.—Otra en el sitio del cami
no de la Torre, á la izquier
da, de caber dos fanegas, 
equivalente á una hectárea, 
28 áreas y 7N centiáreas: lin
da áOriente con otra del Mar
qués de Claramonte: Medio
día el camino de la Torre; 
Poniente alcocer de Santos 
Sanz y Norte tierra de Don 
Miguel Sevillano; tasada en 904 

12.—Otra en el sitio de las 
eras encima de la fuente de 
San Juan, de caber seis fa
negas, equivalentes á tres 
hectáreas, 80 áreas, 37 cen-
tiáreas: linda á Oriente otra 
de Doña Juana de Madrid 
Sanz; Mediodía camino do la 
Barca y fuente de San Juan; 
Poniente y Norte camino 
de la ermita de la Soledad; 
tasada en 2.050* 

13.—Otra en el sitio de la ve
reda de Pavones y camino 
de la Cuerda, de caber cin
co fanegas, equivalentes á 
tres hectáreas, 21 áreas y 98 
centiárcas: linda Norte con 
dicha vereda y la parle de 
camino de la Cuerda que 
mira al Norte; Oriente tierra 
de Lino Villar; Mediodía 
con la vereda de Carantoña 
y por Oriente con tierra de 
Doña Juana de Madrid; ta
sada en 1 600 

14.—Otra en el sitio de la Ga
llega, de caber cuatro fane
gas, equivalentes á dos hec
táreas, 57 áreas y 58 centi-
áreas: descabeza al Mediodía 
con tierra de D. Salvador 
López; Oriente otra de Don 
Manuel Vélez;Poniente otra 
de los herederos de D. Juan 
Madrid Dávila y Norte otra 
de Juan Martínez; tasa
da en 1.600 

15.—Otra en término de Am
broz y sitio de la Pela
da, de dos fanegas, equiva
lentes á una hectárea, 28 
áreas y 79 centiáreas: linda 
á Oriente y Poniente con la 
Duquesa de Sevillano; Me
diodía con el Arroyo de la 
Pelada y por Norte con la 
vereda de la Pelada; tasa
da en 150 

16.—Otra en el sitio titula- * 
do de Valdebernardo, de 
caber dos fanegas y un 
celemín, equivalentes á 
69 áreas y 77 centiáreas: 
linda á Oriente tierra de 
D. Lino Villar; Mediodía 
otra de la Duquesa de Sevi
llano; Poniente con vía fé
rrea y Norte tierra de los 
herederos de Juan Rodrí
guez Esteban; tacada en . . . 366-

17.—Otra en la vereda de San 
Juan, de una fanega y un ce
lemín, equivalentes á 69 
áreas, 77 centiáreas: linda á 
Oriente el Arroyo de la fuen
te de los cinco caños; Medio
día tierra de D. Manuel 
Sanz; Norte la vereda de San 
Juan y Poniente tiarra de 
Manuel Aravaca; tasada en. 430» 
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18.—Otra en el camino de Ca
nil lejas, al otro lado de Am-
broz, de una fanega y tres 
celemines, equivalentes á 80 
áreas. 50 centiáreas: linda al 
Mediodía y Poniente dicho 
camino; Saliente y Norte 
tierra del Marques \,va-
res; tasada en 240 

19.—Otra en la tejera de Ara-
broz, de dos fanegas, equi
valentes ;í una hectárea. 28 
áreas y 79 centiáreas: linda 
Mediodía y Poniente tierras 
de la Duquesa de Sevillano; 
Oriente otra que fué del con- . 
vento del solar y Norte 
arroyo del Juncar de Am-
broz; tasada cu 600 

20.—Y otra tierra en el sitio 
que antiguamente llamaban 
Cerro de Almodobar y se 
denominaba la Huerta de Al-
barquitas, de cuatro fanegas, 
equivalentes ádos hectáreas, 
57 áreas y 58 centiáreas: lin
da á Norte tierras de la Du
quesa de Sevillano: Medio
día otra de los herederos de 
D. Pedro Contreras y Nor
te Dona Alejandra San/.; Po
niente vereda de Valdeber-
nardo y Saliente camino 
del Cerro de Almodobar y 
tierra del Marqués de Clara-
monte; tasada en 1.450 

TOTAL. 26.393 14 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisición; 
advirliéndose que los títulos de propiedad 
de las fincas están de manifiesto en la Es
cribanía del actuario desde este día hasta 
en que se verifique el remate, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; y se previene que 
los licitadores deberán conformarse con 
dichos títulos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve do tipo para dicha 
subasta. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Ju
lio de 1888.=Josc María I\odríguez.= 
Aute mi, Pascual Moreno. 101—P. 

CHlNCIInN 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Nicanor del Castillo Crespo, conocido 
por Escolástico, vecino «le Colmenar de 
Oreja y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado para 
la práctica «le una diligencia de justicia 
en la causa que se le sigue por hurlo; 
apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Chinchón á l . °de Julio de 
1888.=Tomás García Marlin.=P. M. de 
S. S., Fernando Ibánez. 

SAN MARTIN DE YALDEIGLESIAS 

Ü. Manuel Izquierdo Aél, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia del Presbítero Don 
Manuel Martin Pérez, natural de la ciu
dad de Zamora, de 59 anos de edad, hijo 
de D. Juan Antonio y Dona Josefa, que 
falleció en la Villa del Prado, de cuya 
iglesia era Rector el '27 de Septiembre de 
1886, sin disposición testamentaria, para 
que dentro del término de 30 días, conta
dos desde la publicación de este edicto en 
los Boletines de las provincias de Madrid 
y Zamora, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado, en la forma que previene el 
articulo 988 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, en los autos que se instruyen sobre 
dicho ahiutestato; pues de no hacerlo asi 
seguirán su curso las actuaciones, parán
doles el perjuicio que haya lugar; debien
do hacer presente que no han compareci
do los hermanos del finado, D. Bernardo, 
D. José y Dona Josefa, ni sus sobrinos 
D. Juan, Doña Emilia y D. Julián Martin 
Díaz, todos vecinos de la ciudad de Zamo
ra, á pesar de haber sido citados en sus 
personas. 

Dado en San Martin de Yaldeiglesias 
30 Junio de 1888.=Manuel Izquierdo.= 
Ante mi, Gregorio Martínez. 

Juzgados municipales. 

LATINA 

En virtud de providencia de esta fe
cha del Sr. D. Gregorio Vicent y Porti
llo, Juez municipal del distrito de la La
tina, refrendada por mi el Secretario y 
recaída en el juicio verbal de faltas, se 
cita y llama por medio del presente á Fran
cisco Fernández y Sáez, para que en el 
término de cinco días, siguientes al de la 
publicación de este edicto en el Boi.r.rix 
OFICIAL de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de San Bru
no, núm. 1, piso segundo, para notificar
le la sentencia recaída en dicho juicio que 
contra él se instruye por malos tratos 
mutuos; apercibiéndolo que de no verifi 
cario asi se le impondrá la multa de b* 
pesetas. 

Madrid 26 Junio de 1888.=V.° B . ° = 
El Juez, Gregorio Vicent.=E1 Secretario 
suplente, José Rodríguez. 

LAT INA 

En providencia de esta fecha del señor 
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, refren
dada por mi el Secretario y recaída en el 
juicio verbal de faltas seguido por lesio
nes de Gregorio Pablo Martin, de ii) años, 
soltero, jornalero, natural de Saburco 
(Segovia), que vivía en el paseo de Arene
ros, núm. 40, bajo; se le cita y llama, 
por medio del presente, para que en el 
término de cinco días, siguientes al de la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia, comparezca aute 
este Juzgado, sito en la calle de Sau Bru
no, núm. 1, segundo; y se le apercibe que 
de no verificarlo asi Be lo impondrá la 
multa de o á 50 pesetas, y todo ello con el 
objeto de que sea reconocido por el Médico 
forense. 

Madrid 30 de Junio 1888.=V.° B . ° = 
El Juez. Gregorio Vicent.=El Secretario, 
Manuel Castauón. 

Fuotoría tío utensilios militare? tío I . O ^ M H . V . , 

MES DE JUNIO DE 1888 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificad; 
l& indicada decena. 

Fecha-. Nomt>re del vendedor. Vecindad. Clase. CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Pesetas. 

iMPoRtg 

Pes«U*. 

23 
23 

D. Manuel M. Marolo.... 
D. Toribio Hernando.... 

-
Carabanchel.. 

Aceite— 
Petróleo.. 

350 litros. 
34 íd . . . . 

1 12 
0 80 

392 
27 20 

20 

Lcganés 30 de Junio de 1888. =E1 Administrador, Leonardo Mesa.=V.° B . ° = E I 
Comisario de Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

ANUMIOS 

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á Portugal. 

Balance en -ll de Diciembre de Í8S7. 

PKSBTA8 

Primer establecimiento: 

Precio de compra de las lincas y sumas invertidas para termina
ción de las obras 

Excedente del capital sobre los gastos de establecimiento 

Capital: 

Acciones: 50.000 acciones de 500 pesetas 

Obligaciones: 

l.*—Producto total realizado sobre la venta do 
122.241 obligaciones (de 500 pesetas 3 por 100) 
de la emisión de 125.000 títulos, invertido en 
la compra y terminación de la linea del Tajo, 
cambio de obligaciones de la Sociedad de Cáce
res á Mal partida y á la frontera portuguesa, 
amo. ázacióu de parte de las obligaciones hipo
tecarias de la antigua Compañía del Tajo y tra
bajos de terminación 37.705.129 73 

2.*—Valor nominal de 13.802 obligaciones (de 
500 pesetas) canjeadas por igual número de las 
de la antigua Compañía del Tajo ó sea parte 
de la emisión de 25.000 títulos (intereses 4 
por 100) 6.901.000 

3."—Valor nominal de 74 obligaciones hipoteca
rias del Tajo de 500 pesetas (intereses 4 y 6 
por 100) 37.000 

65.769.31., s.i 
3.873.813 84 

69.643.129 73 

25.000.000 

44.643.129 73 

69.643.129 73 

Situación general de las cuentas. 
Deudores: 

Sección de París 
Obligaciones de la Sociedad (de cuenta propia). 

13.801 46 
255.941 40 

Compañía Real Portuguesa (cuentas á liquidar) de conformidad con 
el art. 3.° del contrato de 22 de Octubre de 1885 

Compañía Real Portuguesa (cuenta de garantía) según el art. 5.° del 
expresado contrato 

Acreedores: 

Cuenta de la reserva 
Excedente del capital sobre los gastos de establecimiento. 
Beneficios disponibles 

269.742 s6 

3.873.813 84 

500.000 

4.643.556 70 

269.742 8fl 
3.873.813 84 

500.000 

4.543.556 70 

En cartera: 

2.608 obligaciones Madrid-Cáceres-Portugal de la emisión dej 
125.000 obligaciones I Memoria. 

10.628 obligaciones ídem de las 25.000 emitidas para canjear pon 
obligaciones del Tajo I 

El Jefe de la Contabilidad general. Emilio de Altola¿uirre.=V.° B.°=El Director 
de la Sociedad, Juan Rózpide. 

MADRID: 18S3.—Escuela tlpn«r. ca del BaftyW*' 


